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Municipalidad de Cane 

 
 

SEGÚN EL PLAN DE ARBITRIOS MUNICIPAL 

 
 

Fierros, y otras licencias 

 
Código Concepto Tarifa 

1-11-119-07 Matricula de marcas de herrar 150.00 

1-11-119-31-01 Guía o permiso de traslado de ganado mayor 

por cabeza 

25.00 

1-11-119-31-02 Guía o permiso de traslado de ganado menor 

por cabeza 

20.00 

1-11-119-34 Permiso para forjar Fierro 50.00 

1-11-119-35 Traspaso de Fierro para Herrar 50.00 
 

Artículo 37: Los fierros de herrar ganado y las actividades relacionadas de Agricultura y 

Ganadería deberán registrarse en el Departamento Municipal de Justicia y pagarán así: 

En caso de no realizar este trámite se aplicará una multa, descrita en la sección de multas de 

policía 
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